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SISTEHA DE TRABAJO PARA LA D1PLA!!TACIOll DE 40 HORAS SEHAI!ALES

Se seguir& con el sistema act.ualacordado por ambas partes,
Seguj.r4~ de momento,· con loa tres operarios actuales de plantilla

:rodas 108 s4bados estarm. cubiertos por un mechico de S a 12.

1.•' PERSO~AL A 3 Tt'RNOS.-

Según 'calendario adJunto, en ciclos de. cuatro semanas, con
descansos de 2-2-4 días.

El operario designado con el ni1mero cinco 'trabaj ará en el 'turno
de 6 a 14 para dar descansos al pers~nal de tres turnos los jue
ves.J viernes y s.1badoso. ~s días libres; martes, y miércoles,
trabaj ará. en el puesto que se le asigne. Descansará todas 1as
,semanas el Domingo y el lunes.

El 'operario que trabaja 2 sdbado,s· de 8 a 12, descansar! dichas
horas un' viernes (8 horas) anterior al sábado qua le corresponda
descansar.

Duran~e las vavaciones" bajas" permisos, etc. J. se har~n los ca.a
bi9S necesarios, para :r¡¡ue lo anterior pueda .llevarse i~almcnte

a erecto.

5.- EMPLEADOS,-

2.- PALA Y C."fIO~I.-
~rabajar!.u de lunes a viernes con el horario actual.

Z. - PALISTAS.-

SISTEHA DE TRABAJO PARA LA DIPLA!lTACION DE 40 HORAS SE}fANALES

Según calendario, con descansos 1-1-6.

1, ~ PERSONAL A' 3 TURNOS.-

RESOLUClON de 18 de julio de 1983. de la Direc
ción General de, Servicios, por la que sl3 dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por -Sal y
Compañia, S, L,-. .

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica'pllrageneral conocimiento y ~umpliJiüento en sus ·pro,
pios tér~os 'él Jallo de la sentencia dictada con fech!\. 15 de
marzo de' 1982 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Valencia en el' recurso contencioso
administrativo número 1.039-80. sobre Convenio Colectivo, cuyo
pronunclluniento 'es del siguiente tenor:

-FiÚlamos:'Que desestimando como desestimamos el pre
sente rec.urso contencio,so,administrativo número 1.039 de 1980.
promovido por "Sal y Compañía, S. L... , contra la Resolución
de la Dirección -General, de Trabajo, (ocaí9a-en expediente
3029/1980, de 15 de septiembre de 1980, que desestimó. el recur
so de alzada formulado contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Trabajo de Valencia de 1 de julio de 1980. sobre
separaéión de Convenio Colectivo de trabajo de fabricantes de
chapas <le. 31 de mayo de 1980, debemos declarar y declaramos
conformes a derecho los actos impugnados Y. en su consecuen
cia, absolvemos a la Administración demandada. $in hacer .im
posición de costas.-

Madrid•. 18 de julio de 1983.-El Director general, Enrique
HeraS Pot!\.. .

24791 RESOLUCION de 18 de julio de 1983. de la Direc
ción. General' de Servicios. por la que se dispone
el cumplimiento de /.a sentenc::z dictada por la
Audiencia Territorial de Valencia en el recurso
contenctOso-administrativo interpuesto por «Filpe.
Sociedad Anónima-.

De oroen delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publica. para general conocimiento. y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Va
lencia en el recurso contencioso-administrativo número 1000-81.
promovido por _Filpe. S. A." sobre desestimación de recurso
de alzada, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que desestimando. como desestimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por "Filpe,
Sociedad Anónima". contra la resoluci:5n del Dlroctor general
de Régimen Económico de la 'Seguridad Social. de fecha 21 de
julio de 1981. recaida en expediente 481/79AAlrgm. que deses
timó el recurso de alzada formuhdo contra la Resolución de la
Dirección General de Prestaciones del Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social como consecuencia del acta de liquidación
1923/76, debemos declarar y declaramos dichos actosadminis
trativos ajustados adere,cho, sin qUe existan circunstancias para
un especial pronunciamiento sobre las costas procesales .•

Madrid. 18 de julio de 1983.'-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

24792

LugonesM E R S A

Seguir~ el sistema actual de dos turnos acordado por ambas partes.
Todos los sábados estarán cubiertos por dos mecánicos y un eléc
trico de 8 a 12.

Durante las vacaciones, bajas, permisos, etc., se har~n los cam
bios necesarios para que .10 anterior pueda llevarse igualmente a

efecto.

Según calendario, en ciclos de ocho semanas, con d.¡;:scansos de
2-2-4 días - cada cuatro semanas.

El operario que trabaja dos sábados de 8 a 12 descaDs3rá dichas
8 horas un v~ernes (8 horas) anterior al sábado que le corresponde
descansar.

Segl1n' calendario, con desc.a;s~s 1-1-6.

Un operario trabaj-arti al "turno de 6 a 14 para dar descans~s
a todo el personal· de tres turnos" ocupando en sus días libres
el puesto que se le asigne.

5.- PERSONAL DE }L\,TE!iL'ITENTO HECANICO y ELECTRICO.-

Todos los sábados habr.i. dO$ operarios de 8 a 12 (uno de ellos en·
cargado de los vestuarios y aseos), -10 cual se har.i de forma ro
tativa entre los que componen esta plantilla, Los que cubren. el
sábado de 8 a 12 descansar~n el siguiente viernes,. sie.ndQ su. jor..
nada este día tambien de 8 a 12.

4. - TURNO CENTRAL.-

Plantilla formada por cinco hombres trabaj ando a dos 'turnos corr~

lativos con descansos 2-2-4 cada cuatro semanas, siendo el ciclo
completo de 8 semanas.

El operario n2 3 "'.leda libre de puesto en 1e.s d.!as marcados po:'
el circulo en 10:3 '~¡:.e deberá desan'ollar los trabajos que le
¡sean asig¡~¿¡.do.s.

3,~ HOLINOS DE .PIEDRA.-

Un cuarto operario que normalmente est~ en Central, cubrirá
las bajas, vacaciones, etc., incorporándose al. puesto del que
subsituye, en léls mis~as condiciones.

3. - TRABAJADORES CENTRAL.-

Todos los sábados habrti un operario de B a 12, independien
temente del número de operarios, d~ tal forma que todos los sJb.i
dos estarán cubiertos por Uf operario.

Seharti de· form~ rotativa entre "todos los operarios de que se di.á,
ponga en la Central.

El operario que cubre el 'stibado de 8 II 12, descansar~ dichas 4
horas el siguiente viernes, siendo su jornada este día de 8 a 12.

24793 RESOLUCION de 10 de agosto de JQ8.~. de la Direc
ción General de Trabajo, p.or la que se dispone
la publicación <el Convenio Colectivo de l'raba~

jo para el grupo asegurador -Equitativa Funda
ción-Rosillo- y su personal:

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, interpro
vincial de Empresa, para el grupo asegurador -Equitativa Fun~
dación-Rosillo. y su ~rbunal. susCrito el día 2:l de julio de 1983.
entre la repn"sentación de la Empresa y de los trabajadores,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. 2 Y 3. del


